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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Presidenta: Dª Salud Gordillo Porcuna. Subdirectora General de Gestión.

Vocales:        Dª Paloma Pardo Ballesteros. Interventora General de Fondos.

          D. Miguel Aguilar Jiménez. Letrado Asesor.

          Dª Isabel Alvarez Osuna. Jefa Unidad Contratación.

   

Secretario:     D. Manuel J. Petidier Huertos. Jefe Dpto. Recursos Internos.

En la ciudad de Córdoba, siendo las once horas del día trece de julio de dos mil

quince, en la Sala de Reuniones sita en la cuarta planta del edificio municipal de Capitulares,

se reúne la Mesa de Contratación compuesta por los señores arriba expresados.

Constituida la Mesa en la forma indicada, por el Sr. Presidente se da inicio a la misma,

procediéndose a examinar los expediente que a continuación se indica, con arreglo al Orden

del Día que previamente había sido notificado:

PRIMERO.- APROBACIÓN DE ACTAS ANTERIORES.-

Los miembros presentes en la Mesa de Contratación que asistieron a la sesiones

celebradas los días 29 de Junio de 2015 y 7 de Julio de 2015 su visto bueno a la aprobación

de las Actas número 45/15 y 46/15, por lo que la Mesa de Contratación acuerda aprobar la

citadas Actas.
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SEGUNDO.-  34/15.-  SERVICIO  DE  MANTENIMIENTO  DE  SEÑALIZACIÓN

VERTICAL,  ROTULACIÓN  DEL  VIARIO  Y  DEL  BALIZAMIENTO  DEL  MUNICIPIO  DE

CÓRDOBA.-

Por  la  Sra.  Presidenta  de  la  Mesa  se  procede  a  la  apertura  de  sobres  “B”,

Documentación Administrativa, de las entidades que han licitado a la contratación del Servicio

de Mantenimiento de Señalización Vertical, Rotulación del Viario y Balizamiento del municipio

de Córdoba, con el siguiente resultado:

EMPRESA

1 ACEINSA MOVILIDAD, S.A.

2 DIEZ Y COMPAÑIA, S.A.

3 PROSEÑAL, S.L.U.

4 ELSAMEX, S.A.

5 SEDINFRA, S.A.

6 LICUAS, S.A.

7 ESTAMPACIONES CASADO, S.L.

8 ETRALUX, S.A.

9 UTE-VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.A-MONTAJES Y OBRAS, S.A.

10 API MOVILIDAD, S.A.

11 UTE TEVASEÑAL, S.A. Y JIMÉNEZ CARMONA, S.A.

La Mesa de Contratación acuerda remitir el expediente al servicio gestor al objeto de

que emita informe técnico teniendo en cuenta los criterios de adjudicación señalados en los

Pliegos de Condiciones que rigen la presente contratación,.
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SEGUNDO.-  16  /15.-  SERVICIO  DE  MONITORAJE  PARA  DEPARTAMENTO  DE

EDUACIÓN E INFANCIA.-

Por la Sra.  Presidenta de la Mesa se procede a la apertura de sobres “C” de las

entidades admitidas a la licitación convocada para la contratación del Servicio de Monitoraje

para el  Departamento de Educación e Infancia,  con el  siguiente resultad económico,  IVA

excluido:

ENTIDAD PRECIO HORA MONITORES
TITULADOS MEDIOS O

SUPERIORES

PRECIO HORA MONITORES
TITULADOS EN CICLOS
FORMATIVOS MEDIOS O

SUPERIORES

IBÉRICA SOLUCIONES FORMATIVAS 18,50 € 13,96 €

EDUCO, S.C.P. 15,00 € 13,00 €

E.G.I.S.S.E., S.L. 13,65 € 11,70 €

 BATÁ 16,50 € 14,00 €

ARTE DE CÓRDOBA S.L. 13,12 € 10,34 €

La Mesa de Contratación acuerda remitir el expediente al servicio gestor al objeto de

que emita informe técnico teniendo en cuenta los criterios de adjudicación señalados en los

Pliegos de Condiciones que rigen la presente contratación.

Asimismo se deberá emitir informe técnico acerca de la puntuación total obtenida por

los  distintos  licitadores  como  resultado  de  las  valoraciones  de  sobres  B+C,  debiéndose

formular propuesta de adjudicación en aquella entidad cuya oferta resulte más ventajosa.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se dio por finalizada la sesión siendo las

once horas  y treinta minutos del  día de la fecha de lo que, como Secretario, doy fe.

LA PRESIDENTA     EL SECRETARIO

        SALUD GORDILLO PORCUNA                    MANUEL J. PETIDIER HUERTOS
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